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Guayaquil, 02 de Diciembre del 2013 

Sr. Don 
José D. Feraud Ampuero 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Ba 

Cúmpleme hacerle conocer que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
PROMOCIONES, CONSTRUCCIONES E INVERSIONES S.A. (PROCONINSA) en 
sesión celebrada en esta ciudad a los dos días del mes de Diciembre del 2013 reeligió a 
usted PRESIDENTE de la Compañía, por el período de DOS AÑOS comprendidos 
desde 2013 hasta 2015. 

En consecuencia le corresponde a usted Subrogar al Gerente por ausencia o 
impedimento; y , d) Ejercer las demás atribuciones que le confiere la Ley y los 
presentes Estatutos constantes en el Artículo DECIMO NOVENO y siguiente; que 
consta en la Constitución de la Compañía, escriturada ante el Notario Primero del 
Cantón Guayaquil, Dr. Carlos Quiñónez Velásquez el 22 de Diciembre de 1.989 e 
inscrita en el Registro Mercantil el 21 de Marzo de 1.990. 

Atentamente, 

/ 
Cs Qui Le nice 

Leonor Ampueró Coello 
Vda. De Feraud 
GERENTE - SECRETARIA 

Acepto el cargo que antecede. 

punto 
José D. Feraud Ampuero 
C.L 0908751472 
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Guayaquil, 02 de Diciembre del 2013 

  

  

LOS DATOS DE ESTA 
AglÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERSANTIE ADJUNTA.     
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+ «A Begistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:2.855 
FECHA DE REPERTORIO:22/ene/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:27 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
> Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Enero del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PROMOCIONES, 
CONSTRUCCIONES E INVERSIONES S.A. (PROCONINSA), a favor 
de JOSE D FERAUD AMPUERO, de fojas 2.986 a 2.988, Registro de 
Nombramientos número 921. 

ORDEN: 2855 

ALA 
DEL NO NIDO UD ADO 
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ION ERAN REGISTRADO iz A MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 24 de enero de 2014 

REVISADO Po 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la q el 
declarante cuando esta o este proves toda ta información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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